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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD . 
VETERINARIA 

Habiéndose presentado la epizootia 
Peste porcina, conocida vulgarmente 
con el nombre de peste porcina, en el 
ganado de la especie porcina, existen' 
te en el término municipal de San 
Justo de la Vega, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 134, Capítulo X I I , Título 11 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 (B. O. del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en San Justo de la Vega, seña
lándose como zona infecta el pueblo 
de San Justo de la Vega y como zona 
sospechosa todo el municipio. 
Las medidas adoptadas son las con

signadas en el Capítulo X L I I del v i 
gente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 3 de octubre de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

4809 Luis Ameijide Aguiar 

O i L HNIIQII P i m K LEII 
A N U N C I O S 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda 
Y Economía, a la cuenta general y 
liquidación del Presupuesto Extraordi
nario de REFORMA Y MEJORA DE 
LOS CAMINOS VECINALES «J», la 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión de 29 del pasado mes de sep-
íiernbre, acordó que se exponga al pú
dico la Cuenta, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por plazo de 
Quince días, durante los cuales y ocho 
^ á s se admitirán los reparos y obser-
Vaciones que contra los mismos se 

formulen por escrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local y Regla 81 
de la Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales. 

León, 2 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

4817 

Habiendo sido aprobado por esta 
E x c m a . Diputación Provincial en 
sesión celebrada el día 29 de septiem
bre del año en curso, el Presupuesto 
Especial del «Conservatorio Provincial 
de Música», para el ejercicio-curso 
1967-68, por el presente se anuncia su 
exposición al público por el plazo de 
quince días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 682 
del Texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponer 
reclamaciones que consideren oportu
nas las personas que determina el ar
tículo 683 de la mentada Ley. 

León, 2 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
León, en sesión de 29 de septiembre 
del año en curso, el TERCER EXPE
DIENTE DE HABILITACIONES Y 
SUPLEMENTOS DE CREDITO del 
Presupuesto ordinario en vigor de esta 
Corporación, se hace público en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, Texto Refundido 
en su número 3, para que durante el 
plazo de QUINCE DIAS hábiles a par
tir del siguiente en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p u é d a n l a s personas in
teresadas presentar ante esta Dipu
tación, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

León, 2 de octubre de 1967.- El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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Habiendo sido aprobado por la Ex
celentísima Diputación Provincial en 
sesión de 29 de septiembre del año en 
curso, el PRIMER EXPEDIENTE DE 
HABILITACIONES Y SUPLEMEN
TOS DE CREDITO del Presupuesto 
Especial del Hospital General de San 
Antonio Abad actualmente en vigor, 
se hace público en Cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, Texto refundido en su núme
ro 3, para que durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente en que se publique este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, puedan interponer, las personas 
interesadas, las reclamaciones que es
timen oportunas. 

León, 2 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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C o n s e j o de Administración d e 
los S e r v i c i o s Hospitalarios 

A N U N C I O 
De conformidad con las designacio

nes efectuadas por los Organismos y 
Autoridades competentes, esta Presi
dencia acuerda que el Tribunal califi
cador del concurso oposición convo
cado para proveer la plaza de Jefe del 
Servicio de Ginecología y Obstetricia 
del Organo de Gestión de los Servicios 
Hospitalarios provinciales, queda for
mado así: 
Presidente: El de la Corporación Pro

vincial. 
Vicepresidente: D. Florentino Argüello 

Sierra, Vicepresidente de la Corpo
ración Provincial. . 

Vocales: Por la Dirección General de 
Sanidad: 
Titular: Dr. D. Enrique Alvarez Ro
mero. 
Suplente: Dr. D. Asterio Agudo 
Cuesta. 
Por el Consejo General de Colegio 
de Médicos: 
Titular: Dr. D. Cándido Candanedo 
Gutiérrez. 7 



Dr. D. Ricardo Cedrón Pérez. 
Por el Consejo de Administración de 
los Servicios: 
Titular: Dr. D. José Ramón del Sol 
Fernández, Catedrático de Ginecolo
gía y Obstetricia de la Facultad de 
Medicina de Valladolid. 
Suplente: Dr. D. José Luis Fernán
dez Cabaleiro, Jefe del Servicio de 
Ginecología y Obstetricia del Hospi
tal General de Asturias. 
Por la Diputación Provincial: 
Titular: Dr. D. José M. Bedoya, Ca
tedrático de Ginecología y Obstetri
cia de la Universidad de Granada. 
Suplente: Dr. D. Cipriano Pérez Ara-
piles Delgado, Gerente de los Servi
cios Hospitalarios provinciales. 

Secretario: D. Florentino A. Diez Gon
zález, Secretario General de la Cor
poración Provincial. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

León, 4 de octubre de 1967.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
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CONVENIOS IMPUESTO SOBRE EL LUJO 

Con fecha 28 de septiembre próxi
mo pasado, la Dirección General de 
Impuestos Indirectos, ha dictado el si
guiente acuerdo: 

Vistas las solicitudes de Convenios 
presentadas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se expresarán, 
esta Dirección General de Impuestos 
Indirectos, en uso de las atribucio
nes que le resultan del artículo 11, 
números 1, 2 y 3, de la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1966, ha acor
dado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a t rámite 
las solicitudes de Convenios Fisca
les para exacción del Impuesto que 
se indica en el número "Segundo", 
formuladas por las Agrupaciones de 
Contribuyentes que se relacionan en 
el número "Sexto" de este Acuerdo, 
radicadas en León. 

Segundo.—Todas las solicitudes de 
Convenio comprendidas en e s t e 
Acuerdo se refieren al Impuesto, pe
ríodo y ámbito terri torial siguientes: 

Impuesto: LUJO. 
Período: Año 1968. 
Ambito territorial: PROVINCIAL. 

Tercero. La propuesta de cada 
Convenio será elaborada por su Co
misión Mixta, que estará integrada 
por el Presidente, el Ponente y los 
Vocales titulares y suplentes presen
tados por la Inspección Regional de 
Impuestos Indirectos de la Zona, y 
por los contribuyentes, para repre

sentar, respectivamente, a la Admi
nistración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que 
en el ámbito terri torial mencionado, 
y en las condiciones adecuadas para 
ser incluidos en convenio, ejerzan 
como actividad principal o única la 
correspondiente a alguna de las 
Agrupaciones solicitantes, y no figu
ren en el censo presentado por ella, 
podrán solicitar su inclusión en el 
mismo mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda, dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de in
serción de este Acuerdo en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Quinto. Los contribuyentes inte
grados en una de las Agrupaciones 
referidas, que no deseen formar par
te del Convenio solicitado, harán 
constar su renuncia por escrito, ante 
el Delegado de Hacienda, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
publicado este Acuerdo en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Sexto.—Las Agrupaciones cuyas so

licitudes de Convenio quedan admi
tidas a t rámi te en los términos que 
preceden son las siguientes: 

Comercio de vidrio y cerámica. 
Comercio de Peletería. 
Gremio de Joyería, Relojería y Bi

sutería. 
León, 3 de octubre de 1967.—El De

legado de Hacienda, Ricardo Hueso 
Chércoles. 4809 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
E D I C T O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agricultura 
con fecha 26 de agosto de 1967 ha dic
tado la siguiente orden. 

«Visto el recurso de reposición inter
puesto por D. Isaac Fernández Fer
nández, y 

Resultando: Que, por Orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de este Depar
tamento de 12 de abril último se resol
vió el expediente de deslinde del 
monte núm. 254 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
León, denominado «Abesedo y sus 
agregados» de la pertenencia de Vil la-
depán y término municipal de Vega-
rienza, acordando: 1.° — Aprobar el 
deslinde del monte reseñado tal y 
como se ha ejecutado y se detalla en 
las Actas, plano y Registro topográfico 
que se incluyen en el expediente; 
2.°—Rectificar la descripción que del 
monte figura en el Catálogo fijando 
los límites y extensión superficial que 
se señalan en dicha resolución; 3.° Re
conocer como poseída por particulares 
distintas fincas enclavadas en el monte; 
4.°—Desestimar la reclamación formu
lada por D, Isaac Fernández Fernán
dez, en representación de la Junta Ve
cinal de Sosas del Cumbral, quedando 
agotada la vía administrativa y expe
dita la judicial civil; 5.°—Gestionar la 
cancelación total o parcial de cualquier 
inscripción registral que resultare con
tradictoria con la descripción del 

monte; 6.°—Modificar la descripción 
del monte en el Registro de la Propie
dad acomodándola a los resultados del 
deslinde efectuado; y 7.°—Que una 
vez aprobado este deslinde se redacte 
el proyecto de amojonamiento del 
monte para su pronta realización. 

Resultando: Que, contia la precitada 
Orden Ministerial, D. Isaac Fernández 
Fernández actuando en nombre y re
presentación de la Junta Vecinal de 
Sosas del Cumbral, de la provincia de 
León, promovió recurso de reposición 
alegando que da por reproducido el 
escrito incorporado al expediente que 
lleva fecha de 9 de agosto de 1963, asi 
como las excepciones y pedimentos 
articulados en los escritos presentados 
a efectos del deslinde del monte nom
brado; que en su escrito de 9 de abril 
de 1962, planteó como cuestión previa 
la exacta fijación del punto en que se 
inició el deslinde por cuanto entendía 
que ninguna colindancia en tal paraje 
tienen los pueblos de Sosas y Vi liad e-
pán; que los comisionados de Sosas y 
los del pueblo de Rodicol al iniciarse 
el apeo, reprodujeron la misma cues
tión sin resultado alguno, y ante tal 
conjunto de elementos, unos informa
tivos y otros de oposición a que se 
iniciase el deslinde por; el punto en 
cuestión, parece lógico y concluyente 
en el supuesto previsto en el artículo 
114 del Reglamento de Montes, la sus
pensión del apeo para consultarlo a la 
Abogacía del Estado, sin perjuicio de 
que por la Administración se hubiera 
procedido, previamente, a una inves
tigación sobre tan fundamental extre
mo; que el documento fundamental 
tenido en cuenta para el deslinde, es 
una mera concordia o escritura de 
compromiso otorgada en 1578 entre los 
pueblos de Sosas y Villadepán, en la 
que se marcan los lindes de las zonas 
Faceras en los montes de cada uno 
de ambos pueblos, es decir, las que 
recíprocamente y para su aprovecha
miento en comunidad, cada uno de 
ellos se cedía, de ahí el que el señor 
Abogado del Estado en el trámite de 
vista del expediente percibió la exis
tencia de Mancomunidades o Faceas, 
siendo éste uno de los motivos por los 
que estimó que debía anularse el apeo; 
que al no consignarse de manera con
creta en el Acta, las manifestaciones 
de cada una de las comisiones y no 
fijarse los puntos y parajes que sirvie
ron de base para el apeo, no existir 
señales incontrovertibles, la operación 
de deslinde cae de lleno en la arbitra
riedad; que al practicarse el deslinde 
debieron señalarse los parajes a los 
que los vecinos de Villadepán y de 
Sosas pueden llevar sus ganados en 
base del ^'documento af que antes se 
alude; que la rectificación de los lin
deros "y superficie ! del monte ^com
porta el que aquéllos sean totalmen
te nuevos y que en cuanto.a la ex
tensión superficiall figuraba en el Ca
tálogo con 217 hectáreas y se le asig
na en la resolución recurrida una su-



perficie total de 714,4583 hectáreas y 
aunque se admita que en el Catálogo 
pudiese existir un error, es difícil com
prender que su entidad sea tan impor
tante como para alcanzar ahora una 
superficie tres veces superior a la an
tiguamente catalogada; que el muni
cipio de Sosas queda totalmente pri
vado, como consecuencia del deslinde 
del monte que figura en el Catálogo 
como de su pertenencia con el número 
264 ya que éste queda absorbido por 
el deslindado; termina suplicando que 
se revoque y quede sin efecto la Orden 
Ministerial que combate y se acuerde 
la nulidad del deslinde en cuestión; 
de acuerdo con el dictamen de la Abo
gacía del Estado de León, disponiendo 
que se practique nuevo deslinde sub
sanando las deficiencias de que ado
lece el que ha sido aprobado por el 
acto recurrido, y delimitando en el 
nuevo las zonas de Mancomunidad 
entre los pueblos de Villadepán y de 
Sosas del Cumbral. Acompaña el es
crito de interposición del recurso, pri
mera copia autorizada y legalizada de" 
la escritura de poder especial otorgada 
por el Presidente de la Junta Vecinal 
de Sosas del Cumbral a favor de Pro
curadores y Abogados, entre los que 
figura D. Isaac Fernández Fernández. 

Resultando: Que, la Subdirección 
General de Montes al rendir informe 
acerca de la procedencia del presente 
recurso, manifiesta que es de parecer, 
y por ello propone, la suspensión de 
la Orden de este Ministerio de 12 de 
abril de 1967 resolutoria del expediente 
de deslinde del monte núm. 254 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública de 
la provincia de León, hasta que se 
realice y apruebe el deslinde de los 
montes del Catálogo de la misma pro
vincia números 174 de la pertenencia 
de Rodicol y 264 de la pertenencia de 
Sosas del Cumbral, para que, de con
formidad con lo informado por lo 
Abogacía del Estado de la referida 
providencia, se realice nuevo apeo de 
la línea reclamada. 

Vistos: Los artículos 91, 113, 114, 
115, 117, 119 y 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958; la Ley de Montes de 8 
junio de 1957; el Reglamento dictado 
para su aplicación y desarrollo apro
bado por Decreto de 22 de febrero 
de 1962 y demás disposiciones legales 
de general aplicación, y 

Considerando: Que por economía 
procesal, y de acuerdo con lo que dis
ponen los artículos 91 y 117 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, pro
cede prescindir de la audiencia a la 
entidad interesada y pasar, sin más 
Gamites, a resolver la presente reposi
ción, ya que para ello no van a ser te
jidos en cuenta otros hechos y docu
mentos que los que figuran en las ae
raciones originales. 

Considerando: Que, alegado por la 
^presentación de la Junta Vecinal de 
^osas del Cumbral que ahora recurre 
Contra la Orden de este Ministerio de 

12 de abril de 1967, resolutoria del 
expediente de deslinde del monte nú
mero 254 de los de U. P. de la provin
cia de León, que dicho acto al apro
bar el deslinde precitado deja a la 
Junta Vecinal interesada privada total
mente del monte núm. 264 que figura 
en el Catálogo de la misma provincia 
como de su pertenencia, ya que éste 
era absorbido por el deslinde circuns
tancia que según informa la Subdirec
ción General de Montes después de ha
ber examinado el repetido Catálogo, es 
cierta, ya que se ha podido comprobar 
que los linderos descritos en el mismo 
para los montes núms. 264 y 174 se 
hallan en oposición con lo que se dice 
en la Orden recurrida ya que dichos 
montes, pertenecientes el primero a 
Sosas del Cumbral y el segundo a Ro
dicol, colindan entre sí, mientras que 
en la resolución combatida se afirma 
que se hallan separados por el monte 
deslindado «Abesado y sus agrega
dos», por lo que el no allanamiento de 
la Junta Vecinal de Villadepán, con
tradice la posesión amparada por el 
Catálogo del monte núm. 264 denomi
nado «Valle Domingo y sus agrega
dos», a favor de Sosas del Cumbral y 
el núm. 174 denominado «Llamares y 
sus agregados > a favor de Rodicol. 

Considerando: Que la impugnación 
más fundamental de la Junta Vecinal 
de Sosas del Cumbral, se refiere a la 
omisión de hitos y mojones que fueron 
relacionados en la concordia o senten
cia arbitral de 7 de febrero de 1578, 
pues si bien parece ser que se han re
corrido algunos de ellos, según las de
nominaciones más o menos exactas, 
que ofrecen dicha sentencia con los 
pagos y parajes que se mencionan en 
el plano levantado, sin embargo no f i 
guran muchos de los relativos a la de
terminación de la línea hasta donde 
podían ir a pastar los vecinos de Sosas 
con sus ganados mayores y menores, 
sin dejar aclarado el alcance de ese de
recho en especial en relación con el 
«Puerto de Busteiros>, pues la discre
pancia producida se debe a si toda la 
superficie comprendida en el paraje de 
tal denominación pertenece al pueblo 
de Villadepán exclusivamente, con el 
gravamen de tal aprovechamiento man
comunado de los pastos por el citado 
pueblo en unión de los ganados de los 
vecinos de Sosas del Cumbral. al igual 
que para'determinar si alguna porción 
de la superficie del mencionado Puerto 
se encuentra fuera de los hitos y mojo
nes relacionados en sentencias arbitra
les tratándose de terrenos pertenecien
tes a ambos pueblos. 

Considerando: Que, de la documen
tación presentada en trámite oportuno 
por el Ayuntamiento de Villadepán se 
concluye la existencia-de derecho que 
gravan superficies pertenecientes, a 
este Municipio y al de Sosas del Cum
bral, |al igual que explícitamente se 
reconocen Mancomunidades de apro
vechamientos, sin que en el informe 
del Ingeniero Operador se haga men

ción a ninguna de estas circunstancias, 
porque si bien la resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia de 28 de junio de 1927, dene
gó el amparo pretendido por Sosas del 
Cumbral en cuanto a la posesión del 
aprovechamiento de pastos sobre el 
llamado Puerto de Busteiros, es lo cier
to que ello tuvo por base la hipótesis 
de que todo este paraje se encontraba 
dentro del monte núm. 254 a pesar de 
no hallarse entonces deslindado. 

Considerando: Que, si bien en el es
crito de alegaciones presentado por la 
representación del pueblo de Villade
pán se afirma que carece de prueba 
documental cuanto pretende el pueblo 
de Sosas del Cumbral, pese a que in i -
cialmente resultan reconocidos los de
rechos antes examinados y si ahora se 
sostiene que deben declararse su extin
ción al ser aprobado el deslinde, resul
taba forzoso que sobre tal extremo 
hubiera sido examinada la prueba 
practicada, teniendo a la vista los an
tecedentes documentales obrantes en 
el expediente que cita la representa
ción de Sosas del Cumbral. 

Considerando: Que, por cuanto antes 
se razona y de acuerdo con lo informa
do por la Subdirección General de 
Montes y por la Abogacía del Estado 
de León, debe estimarse la presente 
reposición. 

Este Ministerio ha resuelto, estimar 
el reurso de reposición interpuesto por 
D. Isaac Fernández Fernández, Abo
gado de León, en nombre y representa
ción dé la Junta Vecinal de Sosas del 
Cumbral contra la Orden de este Mi
nisterio de 12 de abril del año actual, 
de que se hace mérito en el primer Re
sultando, que se revoca y queda sin 
valor ni efecto alguno, debiendo pro-
cederse de nuevo a la operación del 
apeo del monte núm. 254 del Catálogo 
de los de U . P. de dicha provincia de • 
nominado «Abesedo y sus agregados», 
de la pertenencia de Villadepán, tér
mino municipal de Vegarienza, con el 
fin de dejar completa constancia, tanto 
por lo que afecta al recorrido y replan
teo de los hitos y mojones que se 
relacionan en la documentación pre
sentada por las representaciones de los 
pueblos de Villadepán y Sosas del 
Cumbral, como también en cuanto 
afecta a las superficies que puedan ser 
objeto de las mancomunidades de 
aprovechamientos de los pastos al 
igual que sobre su extinción o subsis
tencia actual». 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y sirva de notificación a 
los interesados de domicilio desco
nocido. 

León, 20 de septiembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 4699 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O 

En virtud de lo que dispone el ar
tículo 77 de la Ley de Aguas vigente, 
Decreto de 19 de enero de 1934 y De-



creto de 8 de octubre de 1959, sobré 
imposición de servidumbre forzosa de 
acueducto, por D. Porfirio Lazcano, 
Presidente de la Comunidad de Regan
tes de Mondreganes y Jefe del Grupo 
Sindical núm. 2.159, vecino de Mon
dreganes, se ha presentado instancia 
solicitando imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto, para la cons
trucción de una acequia para dominar 
la parte final de la zona de riegos en 
término de La Riva y Mondreganes, 
del Ayuntamiento de Cebanico (León), 
sobre fincas de las que son propieta
rios, en la extensión superficial que se 
indica, los señores que a continuación 
se relacionan y en término municipal 
de Cebanico. 

Propietario: D.a Eulalia Fernández 
Robles, vecina de Mondreganes; lon
gitud 26,5 m.; anchura 1,00 metros. 

Propietario: D.a Eulalia y D.a Teresa 
Fernández Robles, vecinas de Mondre
ganes, por la lindera de ambas fincas; 
longitud 64,00 m.; anchura 1,00 metros. 

Propietario: Hros. de Apolonia Gon
zález de la Varga, vecinos de Mondre
ganes; longitud 14,70 m.; anchura 1,00 
metros. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, tanto 
los propietarios afectados por la impo
sición de servidumbre forzosa de acue
ducto de que se trata de imponer, co
mo cualquier otra persona que pudiera 
considerarse perjudicada por las cita
das obras, puedan oponerse a esta 
pretensión dentro del plazo de quince 
(15) días a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
León, y cuyos escritos de oposición, 
debidamente reintegrados, conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
habrán de ser dirigidos a esta Comisa
ria de Aguas, pudiendo presentarse 
también en el Ayuntamiento de Ce
banico (León) estando expuesto el ex
pediente, para su examen, durante las 
horas hábiles oficiales o de oficina, en 
el indicado plazo en la Comisaria de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladolid. 

Valladolid, 29 de agosto de 1967.— 
El Comisario Jefe de Aguas, (ilegible). 
4272 Núm. 3496.—330,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio i l a c i ó n de [oncenlración Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de" los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de Castrotierra-Valle 
de la Valduerna, declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 29 de diciembre de 1966 
(B. O. del Estado de 23 de enero de 
1967, núm. 19), que la Comisión Local 
en sesión celebrada el día 27 de sep
tiembre de 1967, ha aprobado las Bases 
definitivas de la concentración que 
estarán expuestas al público en el 

local del Ayuntamiento de Riego 
de la Vega, durante un plazo de trein
ta días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este Aviso en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los documentos que los interesa
dos podrán examinar en los citados 
locales son: la copia del Acta por 
la que la Comisión Local establece 
las Bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al pe
rímetro (fincas de la periferia que 
se incluyen o excluyen superficies 
que se exceptúan y plano de la zona); a 
la clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes; a las relaciones de pro
pietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, den
tro del plazo de treinta días, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de León (Repúbli
ca Argentina, 39), expresando un do
micilio dentro del término municipal, 
y en su caso, la persona residente en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que procedan, y presen
tando con el escrito original dos co
pias del mismo. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que expresamente se re
nuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las Oficinas indicadas, la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa para sufra
gar los gastos de la peritación. La Co
misión CentraL o el Ministro en su 
caso, acordarán la devolución al in
teresado de la cantidad depositada si 
el reconocimiento no llegara a efec
tuarse o si por él se estimase total o 
parcialmente el recurso. 

La Bañeza, 27 de septiembre de 1967. 
El Presidente de la Comisión Local, 
E. de la Fuente. 
4723 Núm. 3459.—385,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de bacheos y riegos asfálticos 
durante el año 1966 y de construcción 
de aceras en las calles de Santa Nonia 
y Lancia, ejecutadas por los contratis
tas D. Santiago Pérez Martínez y don 
Manuel Casáis Prieto, y habiendo por 
ello de efectuarse la devolución a los 
expresados de las fianzas que consti
tuyeron para garantizar el cumplimien
to de los contratos, se hace público 
que durante el plazo de quince días 
todos aquellas que creyeren tener al
gún derecho exigible a los adjudica
tarios, por razón de dichos contratos, 

pueden presentar en este Ayuntamien
to las reclamaciones que estimaren 
pertinentes. 

León, 22 de septiembre de 1967.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
4645 Núm.3499.—121,00 ptas 

Administración de Justicia 
Notar ía de D. José Mar ía Carvajal 
Gafó/z, con residencia en La Bañeza 
Yo, José María Carvajal Gatón, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en La Bañeza, 
Hago saber: A los efectos del párra

fo cuarto del artículo setenta del Re
glamento Hipotecario, para que, cuan
tos puedan ostentar algún derecho 
contradictorio, lo expongan dentro del 
término de treinta días hábiles, que en 
mi Notaría, se tramita Acta de Notorie
dad, a requerimiento de don Santiago 
Pan Miguélez, actuando como Presi
dente de la Cominidad de Regantes en 
formación denominada Santa María de 
la Isla del pueblo de este nombre, para 
acreditar su adquisición por prescrip
ción y lograr su inscripción en los Re
gistros de la Propiedad y de Aguas de 
un aprovechamiento para usos domés
ticos y riegos derivado del río Tuerto al 
sitio conocido por «Zarrio», situado en 
términos del mencionado pueblo de 
Santa María de la Isla, Ayuntamiento 
del mismo nombre. 

La Bañeza a veintisiete de septiem
bre de mil novecientos sesenta y siete. 
José María Carvajal Gatón. 
4784 Núm. 3495—165,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de las Suertes Nuevas, Soto y Huerta 
del Pilar de Villafruela del Condado 

Se convoca a Junta general de re
gantes para tratar de los asuntos si
guientes: 

l "—Examen de la memoria semes
tral. 

2. ° —Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
1968. 

3. ° -Elecc ión de Presidente y Secre
tario de la Comunidad. 

4. °—Elección de dos vocales del Sin
dicato y dos del Jurado de Riegos. 

5. ° - Ruegos y preguntas. 
La Junta tendrá lugar el día quince 

de octubre, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria y cuatro en se
gunda, en el local Escuela de Vi l l a ' 
fruela. 

Villafruela del Condado, a 30 de 
septiembre de 1967.—Adonino López. 
4731 Núm. 3500.-132,00 ptas-
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